
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
TFJFA/ Días inhábiles en que no correrán los términos 

procesales serán: 21, 22 y 23 de agosto de 2013, únicamente en 
lo que respecta a la Sala Regional de Pacífico 

 

 
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa dio a conocer el día de hoy 
(27 de agosto) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Acuerdo 
G/33/2013 por el cual se declaran inhábiles los días veintiuno, veintidós y veintitrés 
de agosto de 2013, para la Sala Regional del Pacífico del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
Mediante el Acuerdo referido se declaran días inhábiles y no correrán los términos 
procesales los días veintiuno, veintidós y veintitrés de agosto de dos mil trece, 
únicamente respecto de la Sala Regional del Pacífico, del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 
 
Lo anterior derivado del movimiento telúrico registrado a las 7:38 horas del 
veintiuno de agosto de dos mil trece y sus réplicas, cuyo epicentro se localizó en el 
Estado de Guerrero, de conformidad con los informes del Servicio Sismológico 
Nacional, del Instituto de Geofísica de la Universidad Nacional Autónoma de 
México; a fin de garantizar la seguridad del personal y público usuario de dicha 
Sala Regional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO  2013-151 
AGOSTO  2013 
 


